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Correspondió por reparto en la fecha el conocimiento de la presente 

Acción de Tutela instaurada por el señor Julio Enrique Pinzón Hernández  , 

frente a la Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones-. Dicha 

petición viene coadyuvada por la doctora Lucia Imelda Gil Gallo, 

excónyuge del titular de este ente judicial. 

 

Ha establecido el Legislador que cuando los funcionarios que estén 

conociendo de determinado asunto se encuentren cobijados por alguna 

causal que según la Ley les impida hacerlo, deben manifestarlo y así 

declarar ese impedimento, en procura de preservar el principio de 

imparcialidad que debe presidir toda actividad jurisdiccional. 

 

Establece el artículo 140 del Código General del Proceso, que: 

 

“Los magistrados, jueces y conjueces en quienes concurra alguna causal de 

recusación, deberán declararse impedidos tan pronto como adviertan la 

existencia de ella, expresando los hechos en que se fundamenta”. 

 

Por su parte el artículo 141 de la obra en cita, enumera las causales de 

recusación (las mismas que sirven para la declaración de impedimento), y 

señala entre ellas: 

 

“1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de 

afinidad, interés directo o indirecto en el proceso.”. 

 



   

Por cuanto la señora apoderada del accionante es la excónyuge del 

titular de este Despacho, se tipifica la causal 1ª transcrita, lo que lleva al 

funcionario a separarse del conocimiento de la presente tutela, 

declarando su impedimento para decidir de fondo sobre la misma. 

 

A su vez el artículo 144 de la citada codificación, enuncia que el juez que 

deba separarse del conocimiento de un asunto por impedimento, será 

reemplazado por el del mismo ramo y categoría que le siga en turno, 

atendiendo el orden numérico, lo que significa que esta tutela deberá 

remitirse al Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de esta ciudad, para lo 

pertinente. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Medellín 

de esta ciudad,  

 

Resuelve: 

 

Primero.- Declarar el impedimento para conocer de la Acción De Tutela 

instaurada por el señor Julio Enrique Pinzón Hernández , frente a la 

Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones-, por encontrarse 

configurada la causal 1ª del artículo 141 del Código de Procedimiento 

Civil. 

 

Segundo.- Remitir el expediente al Juzgado Tercero de Familia de 

Oralidad de esta urbe, de conformidad con el contenido del artículo 144 

del citado estatuto procesal. 

 

 


